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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE
CIUDAD REAL SOLICITANDO LA CONVOCATORIA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL. 

Al amparo de lo establecido en lo establecido en los artículos 91.4 y 97.3 del  Real Decreto
2568/1986  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, eleva al Pleno Municipal para su
debate y, en su caso aprobación en el próximo Pleno Ordinario, la siguiente MOCIÓN:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación en la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha.
CAPÍTULO II
De los Consejos Escolares de Localidad
Artículo 17. Constitución.
Los Consejos Escolares de Localidad se constituirán en aquellos Municipios donde existan, al
menos,  dos  centros  escolares  financiados  con  fondos  públicos.  En  los  demás  casos  su
constitución será potestativa.”

Ya sólo esta cita debía hacer innecesaria la presentación de esta moción. Pero no lo ha sido,
tristemente.
Solo el recordar la ley haría innecesario el debate de esta moción y debería aprobarse la misma.
La  insistencia  de  este  grupo  municipal  debería  haber  hecho  que  tanto  el  alcalde,  como  la
concejala  de  educación,  se  hubiesen  puesto  manos  a  la  obra  para  haber  convocado,  hace
mucho tiempo, el CEM.
Pero  a  veces  nos  olvidamos  que  estamos  ante  uno  de  los  gobiernos  municipales  menos
transparentes  de  la  historia,  uno  de  los  gobiernos  municipales  que  más  tergiversa  las
ordenanzas a su favor, uno de los gobiernos municipales que más desprecia a la oposición.
También  es  cierto  que el  alcalde  endulza  este  totalitarismo  con sonrisas,  pero  a  poco que
rasquemos  sale  a  la  luz  su  ordeno  y  mando;  a  colectivos,  asociaciones,  trabajadoras  y
trabajadores municipales,  para que,  en cualquier situación,  evento o entrega de premios, la
oposición quede en un tercer plano, y solo salga su equipo a la luz.

La  ausencia  del  CEM  nos  confirma  que  el  PP  tiene  un  gran  problema,  otro  más,  con  la
participación.
En  el  pasado  mandato  se  creó  un  nuevo  Reglamento,  en  el  que  el  PP,  a  través  de  su
representante,  participó  activamente.  Este  reglamento,  básicamente,  amplia  el  número  de
personas que lo compone, para hacer posible que todos los centros educativos de la ciudad
estén representados, además la posibilidad de creación de varias comisiones que trabajen con
más  agilidad  en  determinados  proyectos.  Y  hoy  en  día  nos  encontramos  con  un  silencio
preocupante.
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Porque no es sólo grave que un consejo esté en un extraño limbo, es que más grave aún que el
equipo de gobierno tampoco cumpla con la obligación de responder las preguntas hechas en
pleno. En este caso la concejala de educación, pero hay muchos ejemplos más. Y no por falta de
oportunidades.
Seguimos  sin  respuesta,  y  es  importante.  Porque  el  CEM  da  cuenta  a  toda  la  comunidad
educativa de las actividades realizadas por la concejalía. Se presentan las siguientes, se aceptan
propuestas,  hay  comunicación...  y  llevamos  dos  años  en  los  que  el  alcalde  y  la  concejala
naufragan.  Con  lo  dicho,  y  sobre  todo  con  la  importante  cuestión  de  la  climatización  y  el
programa de subvenciones creado por el gobierno regional. Cuestión que se resolvió solicitando
la subvención, para dos centros, y solo tras presiones (moción incluida y rechazada) del PSOE,
AMPAS  de  centros,  y  resto  de  comunidad  educativa.  Este  año  no  hay  noticias,  salvo  que
anunciaron la creación de un órgano consultivo, de decisión. Del que, obviamente, no sabemos
nada.

En  definitiva,  volvemos  a  pedir,  ahora  en  forma  de  moción,  que  realmente  la  comunidad
educativa  tenga  el  órgano  consultivo  y  de  participación  necesario  para  abordar  todos  los
desafios y problemas que nos enfrentamos día a día como Ciudad Educadora.

SOLICITA:

Por todo lo expuesto solicitamos al Pleno del Ayuntamiento de Ciudad Real:
1- Que inste al equipo de gobierno a la reactivación efectiva del Consejo Escolar Municipal
en el plazo de un mes.

En Ciudad Real a 19 de marzo de 2025.

Fdo.: Sara Susana Martínez Arcos
Portavoz del Grupo Municipal Socialista
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